
  

 

 

 

FORMULAIOS DE LA OFERTA 
 
 

NOMBRE DEL OFERENTE: RECICLAJES NACIONALES F&F 
 
1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 
 
El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por RECICLAJES NACIONALES F&F para la 
ejecución de (el proceso de chatarrización de vehículos automotores, motocicletas y afines, bajo 
custodia en los centros de retención vehicular de la “EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE 
MOVIDELNOR EP"), luego de examinar el pliego del presente procedimiento, al presentar esta oferta 
por mis propios derechos, Yo Fabiola Beatriz Molina Pillajo Gerente Propietaria de Reciclajes 
Nacionales F&F  declaro que: 
 

1. La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, sin que 
incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan sujetos 
inhabilitados para contratar con el Estado. 
 

2. La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u otras 
personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento.  

 
3. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial aplicable a 

su actividad económica, profesión, ciencia u oficio. 
 

4. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos establecidos en el 
presente formulario, la entidad contratante le descalificará como oferente, o dará por terminado 
en forma inmediata el contrato, observando el debido proceso, para lo cual se allana a responder 
por los daños y perjuicios que tales violaciones hayan ocasionado.  
 

5. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación proporcionada; así como 
de las declaraciones realizadas para el presente procedimiento de contratación, inclusive 
aquellas respecto de la calidad de productor nacional; contenidas en los documentos de la 
oferta, formularios y otros anexos.  

 
6. Acepta que, en caso de que la entidad contratante comprobaren administrativamente que como 

oferente o contratista hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la documentación o 
información que conforma su oferta, dicha falsedad será causal para descalificarlo del 
procedimiento de contratación, declararlo adjudicatario fallido, contratista incumplido; y/o, que 
en su defecto se apliquen las sanciones previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, según corresponda; sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera 
lugar. 
 



  

 

 

7. En calidad de oferente, no se encuentra incurso en las inhabilidades generales y especiales para 
contratar, establecidas en la LOSNCP, su Reglamento General y demás normativa aplicable. 
 

8. La procedencia de los fondos y recursos utilizados para el presente procedimiento de 
contratación pública son de origen lícito; para lo cual, proporcionará a la entidad contratante, 
al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control  competentes, la 
información necesaria referente al representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del 
procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o 
consorcios constituidos; así como de sus socios o partícipes, hasta identificar a la última 
persona natural.  
 

9. Entrega la información sobre la identidad de la persona natural que será el beneficiario final 
de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o 
inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato 
respectivo.  

 
 
1.2 DATOS GENERALES DEL OFERENTE. 
 

Participación: Individual 

Nombre del oferente: Fabiola Beatriz Molina Pillajo 

Origen: Nacional  

R.U.C. 1710698505 

Naturaleza: Persona Natural 

 
INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

Tipo de documento: RUC 

No. Documento de Identificación: 1710698505001 

Nombre: Fabiola Molina 

Firma de Oferta:  
 
 
 
 

 
DOMICILIO DEL OFERENTE 
 

Provincia: Pichincha 

Cantón: Mejía 

Calle principal: Tambillo  

Número: 466-7 

Calle secundaria: Machachi 



  

 

 

Código Postal: 170135 

Teléfono: 0994762653 

Correo electrónico: fabiola.pillajo@hotmail.com 

 
 
 
 

1.3 OFERTA ECONÓMICA  
 

CHATARRA FERROSA 

TIPO DE DESCUENTO EN 

FUNCION DE LOS COSTOS 

PRECIO POR LA TONELADA METRICA $350.00 

trecientos cincuenta dólares americanos. 

PRECIO REFERENCIAL 

MIPRO 2024. 

$225.95 doscientos veinte y cinco dólares 

americanos con noventa y cinco ctv. 

Como entidad realizamos el 30% de descuento correspondiente a merma, 

por lo tanto $150 ciento cincuenta dólares americanos son los 

pertenecientes a la Logística que se dividen en los siguientes porcentajes: 

ESTIBA 20% $30.00 treinta dólares americanos. 

TRANSPORTE  40% $60.00 sesenta dólares americanos. 

OXICORTE 26.65% $40.00 cuarenta dólares americanos. 

PRECIO FINAL: ESTIBA 

+TRANSPORTE+OXICORTE 

$500.00 quinientos dólares americanos.  

 
($500.00) 
PRECIO TOTAL DE LA OFERTA: (quinientos dólares) por TM el valor total lo podremos realizar 
después del pesaje en una báscula aérea lo cual se realizará en el sitio de los automotores (motos). 
 

1.4 PLAN LOGÍSTICO PARA EL RETIRO DE BIENES 
  RECICLAJES NACIONALES F&F 
 

a. MEDIOS LOGISTICOS 

 
El proceso de chatarrización de vehículos y motocicletas se realizará de la siguiente manera: 

a) Antes de que los vehículos, sean retirados de las instalaciones, la empresa adjudicada deberá 

facilitar materiales y herramientas de ser necesarios; y en conjunto con los delegados de la 

MOVIDELNOR EP, deberán realizar la toma física de inventario y sacar la información de las 



  

 

 

improntas del número de chasis, número de motor y/o plaquillas de los vehículos, con el 

respectivo informe fotográfico y ficha de inventario. 

 

 

b) Detalle del procedimiento a utilizar para el retiro, traslado, manejo y tratamiento de los vehículos 

y motos a chatarrizar, residuos como felpas, cauchos, vidrios, placas y demás accesorios de los 

vehículos. Detalle de vehículos, equipos y personal logístico que se utilizará en el proceso para 

la toma física de inventario, peso y retiro los bienes objeto de chatarrización. 

Reciclajes Nacionales F&F, ingresará a las instalaciones de 8:00 am a 18:00pm donde se 

procederá de la siguiente manera: 

• Borrar improntas de chasis y motor con las pulidoras metálicas. 

• Retiro de fluidos como; aceites, liquido de frenos, gasolina, agua. 

• Retiro de neumáticos 

• Cercenar con oxicorte y amoladora. 

• Retirar las placas para que luego sean dobladas con la cizalladora. 

• Proceder al estibaje respectivo. 



  

 

 

Nuestros equipos de logística se especifican en el Item numero 1.7, el personal detallamos en el 

Item 1.6. 

c) Las placas de identificación vehicular de los vehículos automotores, motocicletas y afines, se 

procederá a retirarlas dentro de las instalaciones del CRV de la MOVIDELNOR EP para que sean 

destruidas completamente y, a su vez registradas en el respectivo listado de salida del bien. 

d) Detalle del tiempo estimado para el desalojo de los bienes objeto del proceso de chatarrización. 

• Se realizará en el tiempo establecido por su entidad. 

e) Certificación de contar con espacio físico suficiente para el almacenamiento y pesaje de los bienes, 

previo a su clasificación y posterior chatarrización. 

 

f) Una vez concluido el proceso de chatarrización por parte del Gestor Acreditado adjudicado, esta 

debe presentar los respectivos certificados de chatarrización y/o fundición de los vehículos 

entregados de conformidad a los listados proporcionados por la MOVIDELNOR EP de manera 

individual. 



  

 

 

 

 

 

Atentamente; 
 
 
 

 
……………………………………………. 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso) 
 
 

1.5 EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

N° FECHA ENTIDAD MATERIAL REFERENCIA 

01 03/01/2020 GOE Chatarra Ferrosa Sargento. Raúl Obando 
Fuentes 

02 12/022020 Banco Ecuatoriano de la Vivienda Mobiliario, papel Dra. Verónica Espinosa Beltrán 

03 13/02/2020 UPMA Policía Nacional Chatarra Ferrosa y 
electrónica 

Ing. Susana Chango 

04 25/022020 Comandancia General del Estado Chatarra ferrosa Sargento. Edwin Trujillo 

05 04/032020 Imbabura Chatarra ferrosa Ing. Álvaro Egas 

06 13/05/2020 Subdirección de Inteligencia Antidelincuencial Chatarra ferrosa Sr. Mauricio Espinosa 

07 18/06/2020 CELEC EP HIDROTOAPI Chatarra ferrosa Ing. Alejandro Guerrero 

08 01/062020 FAE Chatarra ferrosa Coronel Francisco Suarez  

09 22/07/2020 Instituto Superior Tecnológico de la PN Electrónica y ferrosa Sargento. Edwin Chicaiza 

10 21/07/2020 Vicepresidencia del Ecuador Electrónica y ferrosa Ing. Wilson Mites Cadena  

11 08/12/2020 Dirección Nacional Policía Judicial Chatarrización de 
Vehículos y 
motocicletas 

Mgs. Manuel Iñiguez 
Sotomayor 
 

12 13/01/2021 Vicepresidencia del Ecuador Chatarra ferrosa  Ing. María Fernanda Freile 
Zambrano 

13 04/01/2021 Policía Judicial de Bolivar Junín Chatarra Ferrosa Suarez Moreira Carlos Alfredo 
 

14 20/06/2021 PETROTECH S. A Chatarra 
Electrónica 

 

15 30/06/2021 CELEC EP HIDROTOAPI Chatarra Ferrosa Ing. Alejandro Guerrero 

16 23/06/2021 Cuerpo de Bomberos del DMQ Chatarra Ferrosa y 
electrónica 

Ing. Orozco 

17 24/06/2021 Coordinación Zonal 3 de Registro Civil Chatarra Ferrosa Ing. Luis Rodrigo Rengel 
Cevallos 

18 23/09/2021 UNIDAD DE NEGOCIO COCA CODO 
SINCLAIR 

Chatarra Ferrosa y 
electrónica 

Ing. Olga Loor 

19 16/06/2021 Agencia Nacional de Transito Chatarra Ferrosa Sr. OSWALDO ZAMBRANO 
ALLAUCA 

20 21/10/2021 Hospital de Atención Integral del Adulto Mayor Chatarra Ferrosa Ing. Rojas 

21 03/12/2021 Banco de la Vivienda Chatarra Ferrosa, 
Papel 

Dra. Verónica Espinosa Beltrán 

22 21/12/2021 GADPE Chatarra Ferrosa y 
electrónica 

Ing. Eduardo Gutiérrez López 

23 07/02//2022 CAIE PORTOVIEJO Chatarra Ferrosa y 
electrónica 

Sgop. Stalin Arturo Saldarriaga 
Bravo 

24 23/03/2022 CAIE JIPIJAPA Chatarra Ferrosa y 
electrónica 

Sgop. Rivera Gavilanes 
Rodrigo Antonio 

25 18/05/2022 DISTRITO 17D07_QUITUMBE Chatarra Ferrosa y 
electrónica 

Lic. Luis David Cadena 
Carcelén 



  

 

 

 
 
1.6 PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO REQUERIDO 
 

1 FABIOLA BEATRIZ  MOLINA PILLAJO GERENTE PROPIETARIA 23 años 

2  WELLINTONG DALI ACURIO MENDOZA ENCARGADO DE LOGISTICA                             10 años 

3 JOSSELYN ESTEFANIA INGA MOLINA 
TECNOLOGO SUUPERIOR EN 
GESTION AMBIENTAL 2 años 

4 MARIA BELEN  INGA MOLINA COORDINADOR  7 años 

5 MAURICIO BLADIMIR INGA MOLINA CONDUCTOR Y ESTIBADOR 10 años 

6 ANGELO DAVID  INGA MOLINA CONDUCTOR Y ESTIBADOR 8  años 

7 FLORESMILO  MULLO ESTIBADOR                                5 años 

7  GABRIEL LOACHAMIN TIPAN ESTIBADOR                                2 años 

8 ARBIN JHOSUE  CRESPO HARRY ESTIBADOR 2 años 

9 VERONICA MARINA CASTRO CUARAN ESTIBADOR 2 años 

10 GLADIS ADRIANA  GALLO FARINANGO ESTIBADOR 6 años 

 
 
 
 
1.7 EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 
 

No. Equipo Cantidad Característica 
    

1 CAMIONES 3 VEHICULOS DE CARGA DESDE 5 HASTA 7 TONELADAS 

2 CABEZALES 2 AUTOMOTOR DE CARGA PESADA 

3 PLUMA 1 CAMION CON BRAZO HIDRAULICO 
 

26 09/06/2022 UNASE Chatarra Ferrosa Mayor de Policía Franco 
Peñafiel Héctor  

27 15/06/2022 Coordinación Zonal 9 Distrito Eloy Alfaro 17D06 Chatarra Ferrosa y 
electrónica 

Sr. Susana M. Jácome Camino 

28 17/06/2022 Operador Nacional de Electricidad-CENACE Chatarra Ferrosa y 
electrónica 

Ing. Jeaneth Nacimba 
LLumiquinga 

29 12/06/2022 Comando de Policía N1 Chatarra Ferrosa Cbos. De Policía Alex Santiago 
Cayo  

30 31/08/2022 EMPRESA QUITO TURISMO Chatarra Ferrosa y 
electrónica  

Sra. Liliana Puma 

31 16/03/2023 TURISMO Chatarra Ferrosa y 
electrónica 

Sra. Liliana Puma 

32 03/05/2023 Academia de Estudios Estratégicos Chatarra Ferrosa y 
electrónica 

Crnl. MARÍA SALCEDO ARIAS 

33 14/07/2023 EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS RUMIÑAHUI ASEO 

Chatarra electrónica Sra. Liliana Puma 

34 26/07/2023 MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS Chatarra Ferrosa y 
electrónica 

DR. MARCELO RUBÉN ACOSTA 

35 04/08/2023 Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca 

Chatarra Ferrosa y 
electrónica 

Ing. Priscila Arreaga 



  

 

 

 
 
 
 

1.8. OTROS PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN PROPUESTOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE  
 

No. Parámetro Porcentaje Su valoración 

1 MERMA(CAUCHOS,PLASTICOS,LIQUIDOS,MADERAS 
ETC) 

30% Realizamos el 
descuento por 
tonelada métrica. 

 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 
 
 
 
 
 
------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE 
FABIOLA MOLINA  
GESTOR AMBIENTAL 
1710698505001 

MEJIA 02 DE DICIEMBRE DEL 2024
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